
INTRODUCCIÓN A LA PRÁCTICA DEL URBANISMO
3.- La red de espacios públicos
3.- Espazio publikoen sarea



Definiciones 

La red de espacios públicos es el componente del espacio urbano que, a la vez que 
permite la parcelación, al proporcionar acceso y posibilidad de servicios a todas las
parcelas, permite también la circulación de un punto a otro de la ciudad, la 
comunicación espontánea de los ciudadanos y la percepción de la ciudad.

La ciudad como hecho colectivo se manifiesta fundamentalmente en su red de 
espacios públicos.



Se dice que es una red porque forma un espacio continuo y es pública porque su 
propiedad y responsabilidad de uso es del conjunto de la colectividad. Las 
limitaciones solo serán las que fije la propia sociedad.

Esta red desempeña cuatro papeles principales:

• Establece una relación de comunicación directa entre el espacio urbano y el 
territorio que lo rodea.

• Constituye el conjunto de canales de comunicaciones intraurbanas

• Es la referencia permanente de la parcelación

• Focaliza y articula el espacio urbano.

La red y sus roles





Establece una relación de comunicación directa entre el espacio 
urbano y el territorio que lo rodea.





Constituye el conjunto de canales de comunicaciones 
intraurbanas



Es la referencia permanente de la parcelación





Focaliza y articula el espacio urbano.





Configuraciones de la red de espacios públicos

La red de espacios públicos se configura en base a dos aspectos:

• El esquema ordenador o ley geométrica de composición de la red

• Elementos que componen la red:

1. La calle clásica con sus aceras

2. Avenida o boulevard con paseo o calzadas separadas

3. Arteria de circulación rodada

4. La vía parque

5. Las plazas, de formas y utilizaciones  variadas.

6. Parques urbanos y jardines públicos

7. Calles peatonales

Los elementos de la red de espacios públicos se diferencian fundamentalmente por 
la forma, la dimensión y el propio tratamiento del espacio





El proyecto de la red de espacios públicos

El proyecto urbano parte de la definición previa de la red de espacios públicos. Los 
aspectos a desarrollar en el proyecto urbano serán pues los definidos 
anteriormente:

1. La elección de un esquema ordenador

2. La definición espacial de los elementos

3. El tratamiento de los espacios

El proyecto deberá tener en cuenta la problemática del uso de las comunicaciones: 
el tráfico y el transporte urbano e interurbano, la jerarquización de los viales, 
etc.




